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C O N V O C A T O R I A:     O R D E N   D E L   D Í A: 
 

 

 
DECRETO DE LA ALCALDÍA: Esta 
Alcaldía de conformidad con las 
facultades que le otorga la legalidad 
vigente, tiene a bien convocar la 
sesión que a continuación se detalla. 

Mocejón, 24 de octubre de 2008 
EL ALCALDE 

 
 

 
De orden de la Sr. Alcalde se le 
convoca a la sesión a celebrar en el 
día y hora indicados y bajo el Orden 
del Día que se expresa al margen. 

Mocejón, 24 de octubre de 2008. 
EL SECRETARIO ACCIDENTAL 

 

 
 
 
 
 
 
ÓRGANO MUNICIPAL: 
 
 
AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
 
CLASE DE SESIÓN: 
 
     X    ORDINARIA 
 
 
            EXTRAORDINARIA 
 
 
            URGENTE 
 
 
 
FECHA DE LA SESIÓN: 
DIA: 

 
29 
 

MES: 

 
OCTUBRE 

HORA: 

 
20:00 

 

1º 

 

2º 

3º 

4º 

 

5º 

 

 

6º 

 

7º 

  8º 

 

 

9º 

 

10º 

 

11º 

 

12º 

 

13º 

   14º 

 

15º 

16º 
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APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR. 

DECRETOS DE LA ALCALDÍA. 

COMISIÓN DE SERVICIOS DEL SECRETARIO-INTERVENTOR. 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO Y ORDENANZA REGULADORA 

DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO. 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ORDENANZA FISCAL 

REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A 

TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PUBLICA. 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARA LA ADJUDICACIÓN MEDIANTE 

CONCURSO DE UNA LICENCIA DE AUTO TAXI. 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, PLIEGO DE CONDICIONES 2ª 

SUBASTA PARCELAS RUSTICAS MUNICIPALES Y ADJUDICACIÓN DE 

1ª SUBASTA. 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO URBANÍSTICO DEL 

PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA DE “LA CUESTA II”. 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE 

“VALSECO II”. 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE 

“VALSESO II”. 

VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL C/ HNOS. QUINTERO: 

ACCESO. 

NOMBRAMIENTO DE JUEZ DE PAZ. 

CONVENIO COLECTIVO PERSONAL LABORAL. Y ACUERDO 

MARCO DE FUNCIONARIOS. 

MOCIONES DEL GRUPO DE IZQUIERDA UNIDA. 

MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR. 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 
 
 

 

  

 

CONCEJAL/A SR/A. D/Dª.       (RELACIONADOS AL DORSO) 
 

 

 


